
FORMACIÓN ACADÉMICA Y ACTIVIDAD PROFESIONAL. 
 

Ovidio David Parra Vela, nace en 1956. Es de nacionalidad Guatemalteca. Es abogado y 

Notario egresado de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad de 

Guatemala en el año 1983. Es Director del área de Derecho Notarial, Mercantil e 

Internacional privado y Estudios Financieros de la Facultad de Ciencias Jurídicas y 

Sociales de la Universidad de San Carlos de Guatemala, desde junio de 2000. 

 

 

EXPERIENCIA PROFESIONAL Y DOCENTE. 
 

Ovidio David Parra Vela, posee 24 años de experiencia profesional, en diferentes 

ámbitos, tales como miembro de Lexincorp, S.A.; “Bufete Menéndez”, Asociado a la 

Asociación Internacional de Propiedad Industrial de los Estados Unidos de América 

(INTA); a la Asociación de Propiedad Industrial (ASIPI); y a la Asociación 

Internacional para la Protección de la Propiedad Industrial (AIPPI). 

 

Asimismo, ha desarrollado 27 años de experiencia docente, como Catedrático en la 

Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala. Ha sido profesor titular de los Cursos de Derecho Civil I y II, de 1980 a 

1995, profesor titular de los Cursos de Derecho Mercantil I y II desde 1995, hasta la 

actualidad. 

Posee 6 años de experiencia docente en la Universidad Rafael Landívar, como profesor 

de los cursos de Derecho Mercantil I y II, de 1995 a 2001, y como profesor titular del 

curso interciclo de propiedad intelectual, en la misma Universidad Rafael Landívar. 

Es Director del área de Derecho Notarial, Mercantil e Internacional privado y Estudios 

Financieros de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, desde junio de 2000. 

 

 

FORMACIÓN ACADÉMICA. 

 
- Diplomado en Derecho Mercantil por la Facultad de Ciencias Jurídicas y 

Sociales de la Universidad de San Carlos de Guatemala. 

 - Postgrado en Investigación Científica por la Facultad de Ciencias Jurídicas y 

Sociales de la Universidad de San Carlos de Guatemala. 

 - Postgrado en Derecho de Autor y Derechos Conexos, de la Universidad de los 

Andes, Mérida, Venezuela. 

 - Maestría en Derecho Mercantil y Bancario, por la facultad de Ciencias 

Jurídicas y Sociales de la Universidad de San Carlos de Guatemala. 

 - Pensum cerrado en el Doctorado en Filosofía del Derecho en la Escuela de 

Estudios de Postgrado de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, de la Universidad 

de San Carlos de Guatemala. 

 

 

OTROS MÉRITOS. 
 

 - Consultor en materia de Propiedad Intelectual de la Secretaría de Integración 

Económica (SIECA), componente universidades. 



 - Expositor y asistente a diferentes cursos y seminarios nacionales e 

internacionales sobre Propiedad Intelectual, patrocinados por diferentes organizaciones 

internacionales, entre ellas, la Organización de Propiedad Intelectual (OMPI), AID y 

SIECA. 

 - Expositor en las maestrías de Derecho Económico y Bursátil de la Universidad 

Rafael Landívar y Universidad Francisco Marroquín. 

 


